
 

 

Al Despacho de la Señora Juez para lo pertinente. 

Vélez, 13 de mayo de 2021. 

 

 

 

 

 

JHONN JAIRO ARIZA PARDO 

Secretario.- 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

 

Vélez, trece (13) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Exp. 68861-31-84-002-2013-00083-00 

 

De acuerdo con la petición efectuada por la señora BEATRÍZ 

BELTRÁN DE FAJARDO en su condición de curadora principal del 

señor ALIRIO BELTRÁN BELTRÁN, se dispone el aplazamiento de 

la audiencia señalada en este asunto.  

 

Para tal efecto, se fija la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m.) 

del próximo treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

                          

MARITZA OFELIA GARZÓN ORDUÑA 
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